
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcRf,ro D.s.M. N. (q | ,63
LorA, 13 ABq.7n17

vISTOS

a) Decreto Alc¿ldicio N'oEl del 10.01.2017
que aprueba dotación para el año 2017.

b)Ord N'112, de fecha 3l de Marzo del
2017 del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza
contmtar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) VENEGAS NOVOA JOSE MANUEL

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N' 1-3063,
Ley 19.378 de fecha 13 04.95 que establece el EstaNto d€ Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de le Cont¡aloría Regional de la
Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiercn los Arts. 12" y 63" del D F.L. N'
l/2006.- que refirnde Ley N' 1E.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades,
modificada por la Ley N'19.130 del l9 de Marzo de 1992.

Df,CRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
de PLAZO FIJO suscriro entro la I. Municip¡lid¡d de lrte y el (la) funcionario (a)
que a continuac¡ón se ind¡ca:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

CESFAM DR, SERGIO LAGOS O.
VENPGAS NOVOA JOSE M,A¡II'EL
CONDUCTOR

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JIJNIO DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICTO
F-14

del presente Decreto, deberá imputarse al
20t6.

2.-El gas(o que genere elcumplimiento
subtiNlo 21, ítem 02 del

ANóTEsE. REG

ílYAr

ChS
IPAL

ALCALDE

D istri buc ión:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- func¡ons¡io
- Remuneración
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